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que hayan incurrido en infracciones a la ley 
14.878 y sus modificatorias (257-D.-97). (Indus­
tria, Agricultura y Ganadería, Economías y Desa­
rrollo Regional y Presupuesto y Hacienda.) (Pá­
gina 261.)

49. —Bonomi y Valcarcel: de declaración. Solicitar1 ai
Poder Ejecutivo disponga la promoción del tu­
rismo en el Tigre y su delta, provincia de Bue­
nos Aires (258-D.-97). (Turismo y Cultura.) (Pá­
gina 262.)

50. —Zuccardi y otros: de ley. Régimen pasivo acumu­
lado por el Instituto de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados. Su atención con fondos 
del Tesoro nacional (259-D-.97). (Acción Social 
y Salud Pública y Presupuesto y Hacienda.) (Pá­
gina 263.)

51. —Zuccardi: de ley. Reproduce el proyecto de su
autoría y otros señores diputados (2.270-D.-95) 
sobre régimen para el fomento de la lucirá anti­
granizo (260-D.-97). (Agricultura y Ganadería, 
Ciencia y Tecnología y Presupuesto y Hacienda.) 
(Pág. 263.)

52. -—Abihaggle: de ley. Régimen de correos generales
de la Nación (261-D.-97). (Comunicaciones.) (Pá­
gina 266.)

53. —Abihaggle y Sat: de resolución. Pedido de infor­
mes al Poder Eecutivo sobre los trabajos reali­
zados en la reparación y señalamiento de la ruta 
nacional 188, tramo entre las ciudades de Ge­
neral Alvear y Canalejas, provincia de Mendoza 
(262-D.-97). (Transportes y Obras Públicas.) (Pá­
gina 273.)

54. —Polo: de ley. Rcp oduce el proyecto de su auto­
ría y del señor diputado (m. c.) Gallo (1.080-D.- 
95) sobre modificaciones al Código Penal aumen­
tando las penas por delitos culposos (263-D.-97). 
(Legislación Penal.) (Pág. 274.)

55. —Fernández: de resolución. Pedido de informes al
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela­
cionadas con la negativa formulada por la ANSeS 
al pedido jubilatorio de ex trabajadores de YPF 
(264-D.-97). (Previsión y Seguridad Social y Ener­
gía y Combustibles.) (Pág. 275.)

56. —Solanas: de declaración. Rechazar la actitud de
la empresa IBM S.A. de la Argentina en cuanto 
pretende desconocer las facultades de esta Hono­
rable Cámara y de sus comisiones especiales para 
investigar las relaciones contractuales de esa fir­
ma con empresas públicas, y otras cuestiones co­
nexas (265-D.-97). (Asuntos Constitucionales.) (Pá­
gina 276.)

57. —Guevara y otros: de declaración, Solicitar al Po­
der E ecutivo disponga dejar sin efecto la reso­
lución 658/96 del Ministerio de Salud y Acción 
Social que determinó el pase al fondo de recon­
versión laboral de más de cien agentes de la 
ANLIS, y otras cuestiones conexas (267-D.-97). 

(Acción Social y Salud Pública y Legislación del 
Trabajo.) (Pág. 277.)

58. —Guevara y otros: de resolución. Pedido de in­
formes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio­
nes relacionadas con la situación laboral en el 
Instituto Nacional de Microbiología “Carlos G. 
Malbrán” (268-D.-97). (Acción Social y Salud Pú­
blica, Legislación del Trabajo y Ciencia y Tecno­
logía.) (Pág. 277.)

59. —Guevara y otros: de resolución. Pedido de infor­
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la política de redimensionamiento 
del Instituto Nacional de Epidemiología “Doctor 
Juan H. Jara” de la ciudad de Mar del Plata 
(269-D.-97). (Acción Social y Salud Pública.) (Pá­
gina 279.)

60__ Fernández y otros: de declaración. Solicitar al
Poder Ejecutivo disponga el financiamiento para 
la ejecución de las obras de reubicación de la 
ruta nacional 22, entre las ciudades de Neuquén 
y Plottier (270-D.-97). (Transportes y Obras Pú­
blicas.) (Pág. 280.)

61. —Sánchez y otros: de resolución. Pedido de infor­
mes verbales a la señora ministra de Educación 
Susana Decibe sobre diversas cuestiones referidas 
a la aplicación de la ley 24.195, Federal de Edu­
cación (271-D.-97). (Educación.) (Pág. 280.)

62. —Martínez (M. L.) y otros: de ley. Obligatoriedad
de suministrar textos en castellano para todo pro-» 
ducto importado que ingrese al país (272-D.-97). 
(Comercio y Economía.) (Pág. 281.)

63. —Brunelli: de declaración. Solicitar al Poder Eje­
cutivo gestionar ante el gobierno de la provincia 
de Buenos Aires la instalación de una sucursal 
o agencia del Banco de la Provincia de Buenos 
Aires en las localidades de General Rojo y La 
Emilia, partido de San Nicolás, de esa provincia 
(273-D.-97). (Finanzas.) (Pág. 282.)

64. —Bulacio y otros: de declaración. Rechazar todo
tipo de experimentos de clonación con células 
femeninas (274-D.-97). (Ciencia y Tecnología, Ac­
ción Social y Salud Pública, Legislación General, 
Familia, Mujer y Minoridad, Población y Recursos 
Humanos y Derechos Humanos y Garantías.) (Pá­
gina 283.)

65. —Chica Rodríguez: de declaración. Expresar feli­
citaciones al deportistas Juan María Traverso por 
haber obtenido el título de campeón de turismo 
de carretera (275-D.-97). (Deportes.) (Pág. 283.)

66. —Domínguez (D. C.) y otros: de resolución. Pedido
de informes al Poder Ejecutivo sobre las directi­
vas impartidas por la Cancillería en materia de 
derechos humanos y en atención a la competencia 
que surge de la ley 24.190, y otras cuestiones 
conexas (278-D -97). (Relaciones Exteriores y Culto 
y Derechos Humanos y Garantías.) (Pág. 284.)

67. —Domínguez (D. C.): y otras: de resolución. Pedido
de informes al Poder Ejecutivo sobre las directivas 
impartidas por la Cancillería a las representaciones 
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ciona con distintos puntos del país y con los países 
del Méreosur.

Por lo expresado solicito la aprobacicrn del presente 
proyecto de declaración.

Silvia M. Bonoini. — Juan M. Valcarcel.

—A las comisiones de Turismo y de Cul­
tura.
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,.. .

Artículo l*?  — Establécese que el pasivo acumulado 
por el Instituto de Servicios Sociales para Jubilados y 
Pensionados, PAMI, desde el comienzo de su inter­
vención, hasta su efectiva normalización en los tér­
minos de la ley 19.032, será atendido con fondos del 
Tesoro nacional y por intermedio de la Secretaría de 
Hacienda de la Nación.

Art. 29—Facultase al Poder Ejecutivo nacional para 
que en virtud de lo dispuesto por la Ley de Presu­
puesto del ejercicio 1997, y la ley 24.156, a disponer 
las reestructuraciones presupuestarias pertinentes a los 
fines del cumplimiento de la presente.

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Cristina Zuccardi. — Alfredo II. ViUalba. 
— Irma F. Parentella. — Elsa E. Fernán­
dez de Combes.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La anunciada normalización del Instituto Nacional 

de Jubilados y Pensionados, PAMI, constituye la con­
creción de un antiguo reclamo de la sociedad toda, 
y particularmente de los afiliados al instituto.

Las sucesivas intervenciones del PAMI no sólo fue­
ron ineficaces sino que generaron una situación de 
quebranto y crisis terminal de la institución.

Esa crisis dio lugar a que inagotables horas de la­
bor legislativa fueran destinadas a solicitar innume­
rables pedidos de informes, a convocar a los sucesivos 
interventores, para el esclarecimiento de una larga 
lista de denuncias sobre irregularidades en el go­
bierno de la institución, cuando no de comisión de 
delitos, y para reclamar su inmediata normalización.

La sociedad y especialmente los jubilados pade­
cieron durante estos años lo que se ha llamado el vía 
ciucis del PAMI, que creado como fue, para garan­
tizar la cobertura y atención medica y social de uno 
de los sectores más vulnerables de la población, ter­
minó por convertirse en un generador de angustia y 
zozobra.

La prueba más evidente de ello, es que en el marco 
de una clara disminución en la calidad de los servicios 
prestados, tal como el interventor anterior lo recono­
ciera, a fines del año anterior el PAMI tenía una 
deuda de 1.200 millones de pesos, cuando en 1993, 
tr is la cuestionada gestión de Matilde Menéndez, la 

auditoría del instituto reconoció la existencia de un 
superávit de 500 millones.

Es por ello que la anunciada normalización del 
PAMI, no puede convertirse en un nuevo perjuicio a 
los afiliados, si la misma se implementa sin resolver 
en términos de justicia, la situación del pasivo ilegíti­
mamente acumulado durante las sucesivas interven­
ciones.

Debe considerarse además que otros elementos que 
contribuyeron a la situación planteada fueron: la inde­
bida inclusión del INSSjP, en las partidas del presu­
puesto del año 1995 y la puesta a cargo del instituto 
del financian!’ento de los subsidios a la pobreza otor­
gados a jubilados y pensionados, como asimismo el 
pago de subsidios para gastos de sepelio, por la Ley 
del Presupuesto del año 1996, y la disminución de 
las contribuciones patronales con destino al INSSJP 
a través de los decretos del Poder Ejecutivo nacional 
que lo dispusieron.

Es por todo lo expuesto que, el presente proyecto 
no es sólo el restablecimiento de las cosas a su orden 
natural, sino un acto de justicia.

Cristina Zuccardi. — Alfredo H. ViUalba. 
— Irma F. Parentella. — Elsa E. Fernán­
dez de Combes.

—A las comisiones de Acción Social y Sa­
lud Pública y de Presupuesto y Hacienda.
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Buenos Aires, 5 de marzo de 1997.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu­
tados de la Nación, don Alberto R. Pierri.

S/D.

De mi consideración:
Me dirijo a usted a fin de solicitarle tenga por re­

producido el proyecto de ley de mi autoría, expediente 
2.270-D.-95 que fuera publicado en el Trámite Parla­
mentario Nv 73 del año 1995 del cual acompaño foto­
copias de la parte pertinente.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para 
saludarlo muy atentamente.

Cristina Zuccardi.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

I. Objeto

Artículo 19 — La presente ley tiene por objeto ase­
gurar la oferta nacional e importada de malla antigra­
nizo, las condiciones y calidad del producto, y facilitar 
a los productores agrícolas la colocación de ese dispo­
sitivo de protección.

II. Condiciones y calidad

Art. 29 — Producto apto. Características. A los efec­
tos de la presente ley, defínese como producto apto para 

— 263 —

cquirco
Rectángulo



malla antigranizo, el tejido de monofilamento del polis- 
tileno de alta densidad y baja presión de color negro o 
blanco con certificación de tratamiento ultravioleta, que 
reúne los siguientes requisitos garantizados y certifica­
dos por fábrica:

o) Resistencia de impacto mínima de 20 mm de 
granizo a 40 metros por segundo;

b) Sombreo máximo del 20 %;
c) Vida útil no inferior a siete (7) años.

Art. — Control de calidad. Cualquier tipo de pro­
ducto con destino a malla antigranizo, que cumpla con 
la definición y los requisitos del artículo anterior, de­
berá someterse a un control de calidad.

Art. 49 — Organismo encargado del control de calidad. 
El control de calidad a que se hace referencia en el 
artículo anterior será supervisado y certificado por el 
Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI).

El producto controlado y aprobado llevará a los efec­
tos de su comercialización, una etiqueta y adhesivo de 
color azul con la leyenda: “Aprobado - Instituto Na­
cional de Tecnología Industrial (INTI)”. Debiendo in­
dicarse cuáles son las características del producto y las 
condiciones de calidad.

Art. 59 — Productos aptos no comprendidos. Los pro­
ductos que no se adecúen al artículo 29 de esta ley, 
pero que conforme a las condiciones que establezca la 
reglamentación de la presente sean considerados como 
aptos para malla antigranizo, podrán ser igualmente so­
metidos al control de calidad del Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI) y aprobados en las con­
diciones del segundo párrafo del artículo anterior.

Art. 69 — Efectos. La constancia de aprobación del 
control de calidad del Instituto Nacional de Tecnología 
Industrial (INTI), será únicamente a los efectos de 
acreditar, para su comercialización, la calidad y condi­
ciones de la malla anti granizo.

Art. 79 — Carga de la prueba. En cualquier caso, el 
oferente estará obligado a producir las pruebas que acre­
diten la calidad del producto como malla antigranizo.

Art. 89 — Certificación y garantía de fábrica. Sin 
perjuicio del control de calidad, todo producto apto para 
malla antigranizo deberá venderse con certificación y 
garantía de fábrica (artículo 14, ley 24 240) y sujeto 
a las demás estipulaciones de la ley 24.240.

Art. 99 — Productos importados. Si el producto fuere 
importado, el importador deberá presentar ante el Insti­
tuto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) certifi­
cación de fabricación de origen y acreditar las caracte­
rísticas del artículo 29 o las similares reglamentadas 
conforme al artículo 59. Las mismas deberán estar su­
pervisadas y certificadas por el organismo extranjero 
competente, equivalente al Instituto Nacional de Tecno­
logía Industrial (INTI), sin perjuicio del artículo 89. Se 
procederá conforme al segundo párrafo del artículo 49.

III. Oferta nacional e importada

Art. 10. — Arancel de importación y tasa de esta­
dística. Fíjase un derecho de importación, extrazona e 

intrazona, del 0 % para la malla antigranizo elaborada 
y la materia prima apta para su elaboración.

Asimismo, exceptúese de los derechos de estadística 
que correspondiesen.

Art. 11. — Impuesto al valor agregado (IVA). Ex­
ceptúese, en los términos del artículo 6° de la ley 23.349 
y sus modificatorias, el impuesto al valor agregado 
(IVA) a la venta e importación definitiva de la malla 
antigranizo elaborada y la materia prima apta para su 
elaboración.

IV. Disposiciones generales

Art. 12. — Vigencia temporal. Las disposiciones de 
los artículos 10 y 11 de la presente ley tendrán una 
vigencia temporal de siete (7) años contados desde la 
publicación de su reglamentación.

Se podrá disponer la prórroga de la presente mediante 
decreto del Poder Ejecutivo o mediante procedimiento 
de ley.

Art. 13. — Ley especial. Esta normativa sólo será mo­
dificada o derogada por otra ley especial o por una ley 
general quo específicamente así lo prevea.

Art. 14. — Reglamentación. El Poder Ejecutivo na­
cional, mediante la intervención del Ministerio de Eco­
nomía y de Obras y Servicios Públicos de la Nación, 
dictará la reglamentación pertinente a efectos de ins­
trumentar la presente ley,

Art. 15. —• Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La historia productiva de Mendoza y de otras muchas 

provincias argentinas, está unida a la lucha contra las 
condiciones adversas de la geografía y el clima. En ese 
contexto, la batalla contra el granizo es pretérita, a tal 
punto que se confunde en las raíces de nuestra historia 
agrícola.

En relación a los fenómenos meteorológicos, la pro­
vincia de Mendoza suele soportar, por ejemplo, la caída 
de granizo acompañada en casos de fuertes vientos. Las 
ráfagas superan, en algunos casos, los 120 km/h. Este 
fenómeno es muy común en el clima de Mendoza pero 
en estos últimos años el impacto económico se ha hecho 
sentir con crudeza por los altos costos de producción y 
los reducidos márgenes de utilidad.

A fin de tomar en cuenta la magnitud de este fenó­
meno, vale recordar que desde principios de 1994, según 
datos de la Dirección Provincial de Accidentes Climá­
ticos (DIPAC) del gobierno de Mendoza, los productores 
han debido soportar 53 días con tormentas graniceras.

Como medios de protección se utilizan dos métodos:
1) El empleo de cohetes antigranizo, que atacan el nú­
cleo de la nube granicera provocando una disminución 
considerable en el diámetro de las piedras o granizos 
que se forman y 2) La protección mecánica de los cul­
tivos mediante el uso de malla antigranizo, que protege 
del fenómeno a las zonas bajo cubierta. Método éste de 
comprobada eficacia.
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La zona sur ele la provincia de Mendoza ha sido his­
tóricamente azotada, en forma particular, por este acci­
dente climático. Como dato ilustrativo se puede señalar 
que el pasado mes de diciembre de 1994 se vieron 
severamente afectadas 33.000 hectáreas (ha), de las cuales 
16.000 hectáreas (ha) correspondían a superficie culti­
vada superando así el 36 % de la superficie cultivada 
total del departamento. Las pérdidas superaron el 50 % 
en la mayor parte de la extensión afectada.

En la zona del Valle de Uco se vieron también afec­
tadas con daños dc4 100 por ciento más de 600 hectáreas 
y más de 1.000 hectáreas sufrieron daños muy severos.

Se acompañan cuadros que permiten observar la mag­
nitud del fenómeno granicero: el alcance en hectáreas 
afectadas, días en los cuales las condiciones meteoro­
lógicas determinan potencialidad granicera, etcétera.

La producción agrícola de Mendoza se ve severamen­
te amenazada por este fenómeno meteorológico. El sis­
tema de defensa instrumentado mediante cohetería aé­
rea alcanza parcialmente Ja superficie cultivada y en 
gran parte de los casos no logra atemperar los daños 
sobre la producción y los cultivos.

Es tan importante el impacto económico que el gra­
nizo produce —junto a los efectos del viento zonda, de 
las lluvias torrenciales y otros fenómenos propios de la 
zona— que se estima un “costo mendocino” promedio 
que equivale al 20 por ciento de la producción anual. 
En la zona sur a la que hemos hecho referencia, el cos­
to por granizo asciende al 18 por ciento de la producción 
anual.

En orden solamente al granizo, el “costo mendocino” 
se puede establecer por zonas productivas. Así en la 
zona Este el costo es del 12 por ciento de la producción 
anual. En el Valle de Uco es del 7 por ciento y en San 
Rafael y General Alvear (Sur) supera el 18 por ciento.

Por lo tanto se hace necesario pensar en la adopción 
de medidas que faciliten la efectiva prevención del fe­
nómeno y que tenga carácter de solución integral y 
permanente. AI verse afectadas Jas producciones en el 
oasis, el impacto socioeconómico es inmenso por ser 
una de las actividades sostén de Ja región en sus carac­
terísticas de agricultura intensiva con gran ocupación, 
de mano de obra permanente y estacional.

Es en este sentido que se plantea facilitar el acceso 
a la protección mediante malla antigranizo como una 
efectiva solución. El objetivo es que los productores 
puedan colocar malla antigranizo en temporadas suce­
sivas protegiendo una superficie considerable. El ideal 
sería que el valor de la producción protegida permitiera 
afrontar los costos operativos (personal, insumos, etcé­
tera) hasta la siguiente cosecha como modo de dismi­
nuir o atemperar los efectos socioeconómicos adversos 
antes mencionados.

El INTA (Instituto Nacional de Tecnología Agrope 
cuarta), organismo dependiente de la Secretaría de Agri­
cultura, Ganadería y Pesca de la Nación, nos informa 
que la malla antigranizo es importada de Italia, Chile, 
Sudáfrica y Estados Unidos. Sólo una empresa hila esta 
malla en nuestro país.

La inversión inicial es de importancia (aproximada­
mente $ 1 el metro cuadrado) y la presión tributaria y 

arancelaria que grava la importación y compra de la 
malla antigranízo supera actualmente el 40 por ciento 
del monto total teniendo en cuenta las últimas medidas 
fiscales (21 por ciento de IVA, un 3 por ciento de tasa 
estdaística y un derecho de importación del 7 o del 18 
por ciento, según sea intrazona y extrazona).

Así la cobertura para frutales y vides con el costo de 
la malla antigranizo, dispositivos para colocación y mano 
do obra, alcanza una cifra total de entre $ 10.000 y 
$ 12.000 para la protección de una hectárea de vides 
y/o frutales.

Esta ley no sólo está pensada para beneficiar a la 
provincia de Mendoza, sino a otras provincias que ven 
también afectada su producción por el granizo.

El presente proyecto define las características del 
producto apto para malla antigranizo en su artículo 29.

Estas especificaciones técnicas fueron aportadas por La 
Dirección Provincial de Accidentes Climáticos del go­
bierno de Mendoza, único organismo de su tipo en el 
país. El proyecto regula, además, un control de calidad 
de la malla antigranizo a cargo del Instituto Nacional 
de Tecnología Industrial (INTI) a efectos de garanti­
zar la calidad y condiciones en que ha de emplearse el 
producto. Esta medida protege al productor que de 
esta forma tiene garantizada su inversión, en un pro­
ducto apto para la defensa de sus cultivos. Se prevé, 
en consonancia con la ley 24.240 de defensa del consu­
midor, la certificación y garantía de fábrica del produc­
to (artículo 89). En el supuesto de que la malla anti­
granizo no se adecúe a las características del artículo 29, 
se indicará por vía reglamentaria, cuáles con las carac­
terísticas del producto y condiciones de calidad que ase­
guran su calidad antigranizo.

Para el caso de que el producto fuere importado, el 
importador deberá presentar ante el Instituto Nacional 
de Tecnología Industrial (INTI), certificación de fabri­
cación de origen y acreditar las características de ley 
(artículo 29) o as similares reglamentadas (artículo 59). 
Las mismas deberán estar supervisadas y certificadas 
por el organismo extranjero competente, equivalente al 
Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) sin 
perjuicio de la garantía y certificación de fábrica (ar­
tículo 89).

El presente proyecto busca eliminar transitoriamente 
los aranceles de importación, los derechos de estadística 
y el IVA (artículos 10 y 11) sobre la malla antigranizo 
y el producto apto para su elaboración (artículo 29), 
en razón del alto costo de instalación de la protección 
antigranizo y con el fin de facilitar su colocación gra­
dual en temporadas sucesivas.

Somos conscientes de la necesidad de no debilitar la 
recaudación impositiva indispensable para el funciona- 
to del Estado, por lo que se establece una vigencia 
temporal de sólo siete (7) años para las disposiciones 
tributarias y arancelarias (artículos 10 y 11) contados 
desde la publicación de su reglamentación. Consideramos 
que la implementación de esta norma hace a la super­
vivencia de la economía regional, es factor de creci­
miento del Estado, por lo que se establece una vigencia 
jadores rurales.

Por todo ello solicitamos que se apruebe el presente 
proyecto de ley tendiente a gestar condiciones de equi­
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dad y competitividad a los productores de regiones afec­
tadas por fenómenos meteorológicos ajenos a la volun­
ta] del hombre y a su esfuerzo de trabajo *.

* Anexo en el original a disposición de los señores 
diputados en las comisiones.

—A las comisiones de Agricultura y Gana­
dería, de Ciencia y Tecnología y de Presu» 
puesto y Hacienda.
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,. . .

TITULO I

Normas permanentes

Capítulo I

Políticas y medios

Artículo 19 — Los correos generales de la Nación 
referidos en el artículo 75, inciso 14 de la Constitución 
Nacional, son regulados por la presente ley y por los 
tratados y convenios internacionales celebrados por o 
a los que haya adherido la República.

Art. 2<? — La política del Estado nacional en ma­
teria de correos tiene los siguientes objetivos:

a) Garantizar la inviolabilidad de la correspon­
dencia y el secreto postal;

b) Garantizar el derecho de todos los habitantes 
a acceder a un servicio postal ágil y eficiente;

c) Garantizar la libre e igualitaria competencia 
entre las prestadoras de los servicios postales;

d) Garantizar el libre acceso de todos los habi­
tantes a los servicios postales de las presta­
doras;

e) Asegurar el libre acceso a ser prestador de 
servicios postales a aquellos que reúnan los 
requisitos que esta ley exige;

f) Crear un organismo que ejercite las potesta­
des propias del poder de policía del Estado 
y solucione controversias entre usuarios y pres­
tadoras en ejercicio de la jurisdicción primaria 
administrativa.

Art. 39 — Los fines enunciados en el artículo an­
terior se alcanzarán a través de la actuación del Correo 
Oficial, las restantes prestadoras y la Comisión Na­
cional de Correos y Telégrafos.

Capítulo II

Definiciones

Art. 49 — Las voces empleadas en esta ley tienen 
el alcance que se indica en este artículo.

o) Servicio postal: la prestación de la actividad 
postal a los usuarios;

b) Actividad postal: la admisión, clasificación, 
transporte, distribución y entrega de correspon­
dencia y demás envíos postales;

c) Correspondencia: (c.l) de pliegos cerrados, 
sobres o cubiertas, para ser entregados a des­
tinatarios, conteniendo comunicaciones escritas, 
grabadas o realizadas por cualquier otro pro­
cedimiento asimilable, en el mismo continente 
o en cartas, documentación de carácter comer­
cial o particular, dentro de los sobres o cu­
biertas; (c.2) comunicaciones abiertas, escritas, 
grabadas o realizadas por cualquier procedi­
miento asimilable;

d) Telegramas: comunicaciones impuestas por es­
crito, con identificación del remitente, transmi­
tidas por cables u ondas, que se entregan en 
pliegos escritas en el domicilio del destina­
tario;

e) Giros postales: se entiende la emisión por el 
prestador de documentos nominativos pagaderos 
a la vista, en un domicilio del emisor con­
teniendo una promesa de pago de una cantidad 
de moneda de curso legal en el territorio de la 
Nación, o en cualquier otra moneda, si fueren 
pagaderos en un país extranjero. Estas opera­
ciones son secretas y se encuentran amparadas 
por la garantía constitucional de la inviolabi­
lidad de la correspondencia y sólo podrá in­
formarse de ellas a los tomadores o beneficia­
rios, salvo orden de juez competente en con­
trario;

f) Carta documento-carta documentada: comuni­
caciones postales fehacientes, impuestas poi 
escrito, en las que la prestadora o un tercero 
responsable conserven constancia del contenido 
y de la recepción de los envíos, con firma 
original e identificación del remitente y de la 
persona que recibe, fecha y hora de recepción.

Esta denominación alcanza a todas las co­
municaciones que con arreglo a la indicada 
modalidad sean cursadas en el mercado postal, 
cualquiera sea su nombre.

g) Usuario; es todo remitente de envíos postales, 
tomadores de giros u otros servicios;

h) Prestadora postal; toda persona jurídica habili­
tada para prestar servicios postales, inscrita en 
al Registro Nacional de Prestadoras Postales, y 
el operador del correo oficial;

i) Carta simple: comunicación escrita o grabada 
o realizada por cualquier otro procedimiento 
asimilable, que se encuentre cerrada, sellada, 
con mención de destinatarios y dirección, sin 
registración ni certificación de su remisión, con­
tenido, o recepción por el destinatario, sin plaza 
esencial de entrega, cuyo peso no exceda el 
límite que determine la reglamentación de esta 
ley;

/) Encomienda: transporte de objetos en conti­
nentes cerrados, con cubierta, mención de des­
tinatario y dirección, con registración de su 
recepción por el destinatario y sin plazo esen­
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